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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 168 Senado de 1989, “por 
la cual se crea la pensión por méritos deportivos”.

Honorables Senadores:
Es para mí muy honroso presentar ponencia al pro

yecto de ley de la referencia, del cual es autor el 
honorable Representante Rafael Pérez Martínez.

Estimular la práctica del deporte y honrar a quie
nes han sobresalido en justas y competencias en las 
que se pone en juego el propio nombre del país, es 
noble tarea, que merece una positiva atención del 
parlamento. Quizá en ninguna actividad como en 
ésta, se pone de manifiesto la solidaridad nacional. 
Miles de nuestros compatriotas depositan su fe sin 
reservas en quienes portan nuestros símbolos patrios 
en las competencias internacionales. Son circunstan
cias en las que momentáneamente desaparecen los 
múltiples factores que dividen a los colombianos, para 
que al unísono se acompase con quienes acuden a 
los estadios internacionales a competir deportivamen
te.

Introducir normas que alienten a quienes escogen 
la actividad deportiva para representar al país y lo
gren destacarse, trayendo preseas que son premios a 
un meritorio esfuerzo, es llevar una norma de justicia 
que recoge una legítima aspiración nacional.

De otro lado, la experiencia reporta numerosos ca
sos en los cuales una actividad deportiva sobresalien
te, llevada a cabo por uno de nuestros compatriotas 
queda sólo en los registros estadísticos, mientras su 
autor es relegado al olvido, la mayor parte de las 
veces debatiéndose en lamentables condiciones de po
breza e indiferencia.

Se está proponiendo en la iniciativa puesta en 
consideración del Congreso de la República en la legis
latura anterior, crear la pensión por méritos depor
tivos, con el noble propósito de hacer un reconocimien
to a tantos destacados e importantes deportistas que 
por su esfuerzo y amor por la patria, le han dado 
muchos triunfos no sólo a nivel nacional sino que 
también se han destacado a nivel internacional y 
mundial. Al tiempo se trata de proporcionar una pen
sión a aquellos deportistas que han dedicado todo 
su tiempo y juventud a la práctica de un deporte y 
a la preparación para participar en los eventos más 
importantes, razón que no les permite dedicarse a 
una actividad diferente en que puedan adquirir po
sición económica que les garantice una vida más o 
menos decorosa cuando lleguen a una cierta edad 
que les impide seguir practicando y compitiendo en 
el deporte al cual dedicaron la mayor parte de su 
vida activa.

Desafortunadamente como en nuestro país la falta 
de apoyo oficial para tantos deportistas ha sido la 
constante, son muchos los casos de antiguas glorias 
del deporte nacional que hoy viven en la miseria por 
falta de ingresos que le permitan el sustento diario 
a él y a su familia.

Por las anteriores consideraciones, creo al igual que 
el autor del proyecto, que es de elemental justicia que 
el Estado retribuya a quienes a través de una vida 
de sacrificios, le han proporcionado al país triunfos 
importantes dentro del campo del deporte y a su vez 
han sido los mejores embajadores de nuestra cultura, 
mostrando en el exterior una imagen positiva de 
nuestro país.

El valor de la pensión que el Estado pagaría a 
través de la Caja Nacional de Previsión a ciertos 
deportistas que cumplan con los requisitos que se se
ñalan en el proyecto, equivaldría al 75% de dos sa
larios mínimos vigentes a la fecha de su reconoci
miento.

Teniendo en cuenta que el proyecto antes mencio
nado ya hizo su trámite por la honorable Cámara 
de Representantes, donde recibió el apoyo unánime 
de todos los partidos políticos y de todos los honora
bles Representantes, muy respetuosamente me permi
to proponer a los honorables Senadores: Dése primer 
debate al Proyecto de ley número 168 Senado de 1989, 

“por la cual se crea la pensión por méritos deporti
vos”.

De los honorables Senadores,
Guillermo Alberto González M.

Senador ponente.

SENADO DE LA REPUBLICA

Comisión Séptima Constitucional Permanente

Bogotá, D. E., diciembre 12 de 1990.
En los términos anteriores fue recibida por la Se

cretaría la anterior ponencia para primer debate.
El Presidente,

Guillermo Alberto González M.

El Vicepresidente,
Feisal Mustafá Barbosa.

El Secretario,
Manuel Enriquez Rosero.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 21 Senado de 1990, “por la 
cual se dictan algunas disposiciones sobre régimen 

prestacional de la Policía Nacional”.

Honorables Senadores:

A continuación me permito rendir Ponencia para 
Primer Debate al Proyecto de ley cuyo estudio me fue 
encomendado por honrosa designación, que me hicie
ra el señor Presidente de esta Comisión

Del análisis del articulado que conforma el Proyec
to, puede concluirse la finalidad buscada por su au
tor, honorable Senador Roberto Gerleln Echeverría, 
ha sido ya en su totalidad acogida por las disposicio
nes legales contenidas en los Decretos-leyes 1212 y 
1213 del 8 de junio de 1990, expedidos en desarrollo 
de las facultades extraordinarias que el Congreso le 
otorgó al Presidente de la República, mediante la 
Ley 66 del 11 de diciembre de 1989 para dictar el Es
tatuto de personal de Oficiales, Suboficiales y agen
tes de la Policía Nacional.

Al respecto, el artículo 1? del Proyecto a nuestra 
consideración, ha sido recogido quizá con más am
plia concepción por los artículos 165 del Decreto 1212 
y 123 del Decreto 1213 de 1990, el primero atinente al 
Estatuto de personal de Oficiales y Suboficiales y el 
segundo al mismo estatuto para los agentes de la Po
licía Nacional, cuando prevén que el Oficial, Sub
oficial o agente de la Policía que muera en servicio 
activo en actos meritorios del servicio, en combate o 
como consecuencia de la acción del enemigo; en con
flicto internacional o en mantenimiento o restableci
miento del orden público, será ascendido en forma 
postuma al grado inmediatamente superior y ade
más sus beneficiarios tendrán derecho, entre otras 
importantes prestaciones, a una pensión mensual 
equivalente a la asignación de retiro, si su tiempo de 
permanencia fue mayor de doce (12) años, o del 50% 
de su sueldo, primas, bonificaciones, etc., si fue me
nor de doce años.

Por su parte, el artículo 3" del Proyecto en discu
sión, ha sido plasmado en los artículos 173 del Decre
to 1212 y 132 del Decreto 1213 de 1990, que establecen 
el orden de beneficiarios de las prestaciones sociales 
por causa de muerte de un Oficial, Suboficial o agen
te de la Policía Nacional en servicio activo, disposi
ciones que en su numeral respectivo, establecen:

d) “Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos, 
la prestación se dividirá entre los padres, teniendo en 
cuenta si los hijos sen legítimos, adoptivos o extra
matrimoniales, con o sin la plena adopción.

En cuanto a la prescripción contenida en el ar
tículo 4o del Proyecto, también la norma se halla 

subsumida por los artículos 174 del Decreto 1212 y 
131 del Decreto 1213 de 1990, que prevén que estos 
beneficios se extinguen para el cónyuge que contrai
ga. nuevas nupcias, o para los hijos por muerte, ma
trimonio, independencia económica, o por haber lle
gado a la edad de 21 años, salvo los inválidos 
absolutos y estudiantes que hayan dependido econó
micamente de su padre difunto.

Con respecto a lo previsto por el artículo 51? del 
Proyecto, los Decretos- leyes en mención, 1212 y 1213 
de 1990, establecen en sus artículos 150 y 119 respec
tivamente, el pago de indemnizaciones por disminu
ción de la capacidad sico-física, todo ello en concor
dancia con las disposiciones contempladas en los 
artículos 137 del Decreto 1212 y 117 del Decreto 1213 
de 1990.

La disposición que contiene el artículo 6° del Pro
yecto, también está contemplada a lo largo de los ya 
citados decretos, que al mencionar a los beneficiarios, 
habla de hijos sin ningún calificativo o condición, 
a diferencia de las anteriores disposiciones que sola
mente hacían referencia a los hijos legítimos de los 
servidores de la Policía Nacional.

Por último, vale la pena mencionar, que la única 
disposición no recogida por la ley, fue la del artícu
lo 2° del Proyecto, referente a que el beneficio de la 
pensión se extienda al compañero o compañera per
manente de los policías. Pero, consultado el Gobierno 
y particularmente el Ministerio del ramo al respecto, 
ha emitido concepto negativo con respecto de esta 
previsión, en razón de la transparente moral que ha 
de adornar la conducta de los miembros de la Policía 
Nacional, tanto en su vida pública como en su acti
vidad privada, no considerándose conveniente su 
adopción por las ya anotadas razones.

Por las anteriores consideraciones, muy respetuo
samente, me permito proponer:

Archívese el Proyecto de ley número 21 Senado de 
1990, “por la cual se dictan algunas disposiciones 
sobre régimen prestacional de la Policía Nacional”.

Vuestra Comisión,
Feisal Mustafá Barbosa, 

Senador Ponente.

Bogotá-, D. E., diciembre de 1990.

SENADO DE LA REPUBLICA

Comisión Séptima Constitucional Permanente.

Bogotá, D. E., 11 de diciembre de 1990.

En los términos anteriores fue recibida por la Se
cretaría la anterior ponencia para primer debate.

El Presidente,
Guillermo Alberto González M.

El Vicepresidente,
Feisal Mustafá Barbosa.

El Secretario,
Manuel Enriquez Rosero.

PONENCIA PARA REABRIR LA DISCUSION 
EN SEGUNDO DEBATE

al proyecto de ley Senado 149 de 1989, “por la cual se 
reglamenta el ejercicio de la locución en Colombia”.

Honorables Senadores:
Cumplo con el honroso encargo que en su momento 

me hiciera la Presidencia de la Comisión Quinta del 
honorable Senado de la República, de sustentar la 
ponencia para reabrir en segundo debate la discusión 
al proyecto de ley 149 Senado de 1989, “por la cual 
se reglamenta el ejercicio de la locución en Colombia”, 
de acuerdo al informe que rindió el Senador Gilberto 
Avila Bottía y que acoge la objeción planteada en la
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un nuevo texto para éste, 
del mencionado parágrafo eli-

plenaria de la Corpora :ión por los Senadores Renán 
Barco y Armando I gr >na sobre el parágrafo 1*? del 
artículo 4o al propoiipf

Este texto sustitutiwo 
mina la obligación roa’a quienes. tienen licencia de 
locución expedida por ’ ~
nes, de validar en cursi s especiales ante el Icfes para 
obtener la renovaciqh 
ajustarse a lo establee do en el artículo 3?, la reno
vación de la licencia se 
de presentar la liceneú

Así mismo para acl: 
sobre la función de la 
derechos profesional^ 

il Ministerio de Comunicacio-

de la misma. Ahora y para

obtendrá con el sólo requisito 
y la respectiva solicitud.

jjir ir y enfatizar algunos aspectos 
ocucióll y la protección de los 

i el locutor, se introdujeron dos 
modificaciones adiciona es. La' primera sobre el tercer 
inciso del artículo 2j; i onde se establecen tres prin- 

»rientan el; ejercicio de esta 
objetividad, el patriotismo y

establece a cabalidad la espe
ten su labor,
:a campla: la

estas modifica-

cipios cardinales qi . 
profesión, como son, k 
la ética profesional.

Por último, se adicio la un nuevo parágrafo al ar
tículo quinto donde 
cialización del locutor 
que en forma simultlán 
rador de sonido.

Considero suficientes 
clones, no sólo para 
sino para reafirmar 
ejercicio de esta actividad.

Por estas razones, 
la discusión en la p eri iria del ■ Senado, del proyecto 
de ley número 149 Scps do de 1969, “por la cual se re
glamenta el ejercicio

pues se prohíbe 
función de ope-

y necesarias
si jsanar la objeción planteada; 
a gunos principios rectores del ’

rn; permito proponer: Reábrase

d la locución en Colombia”.
De los honorables Ser adores:

Napoleén Peralta Barrera 
Senador de la República.

Comisión Quinta C institucional Permanente 
Secret iría General.

el honor, ible Senadar Napoleón Peralta 
entrega, en la Secretaría de esta Co-

Diciembre 5
En -la fecha

Barrera, hace 
misión, del informe par i reabrir en segundo debate la 
discusión del proyecto
“por la cual se reglamenta el ejercicio de la locución 
en Colombia”.

de ley 149' Senado de 1989,

Luis Mariis López Rodríguez 
Secretario General.

ia Senado de la República
Se

El

Comisión Quhi
aprueba el pre$ei te informe, 
ü r, ro

Ernesto Rojas Morales.

El Vicepresidente.

El Secretario Genera

Napoteóm. Pie rali a Barrera.

Luis. Mari» López Rodríguez.

ACTAS D i COMISION
COMIS ON SEPTIMA

AGÍA NUMERO 8
Sesiones Ordína ias - Legislatura 1990.

2.

la Presidencia del honorable

Se radar Feisal' Mustafá Barbosa.

En Bogotá, D. .Et, «p u sala de sesiones, siendo las 
12 meridiano del día 
la Comisión Séptima C onstitucional Permanente del 
honorable Senado, bine 
Senador Guillermo A Ibi rto González Mosquera, Vice
presidente honorable '

La Presidencia órdjn , llamar a lista y contestaron 
los siguientes honorables Senadores:

Arellano R. Laureado Alberto, Barona Mesa Arman
do, Barros Vélez David 
verry Coronado Hernár 
lez Mosquera Guiñar: 
Mustafá Barbosa Feisal

de agosto de 1930, se reunió

Botero Zea Fernando. Eche- 
Gómez Osorio Iván, Gonzá- 

irfio A., Muñoz Paz Carlos, - 
Uribe Vélez Alvaro.

Secretario: Da lectiirl al orden del día.

os:

minicos del Instituto de Se- 
ifíca parcialmente el Decreto-

1. Llamada a listar
2. Reparto de proveo
Proyecto de Ley nfingro 228 Senado 91 Cámara de

1988, “por la cual se [ipn a la Junta Directiva y la Co
misión de Seguros “ 
guros Sociales y se 
ley 1650 de 1977”.

Asignado al honor&b! 3 Senador Carlos Muñoz Paz.
Proyecto de ley núim ro 162 Señado, 41 Cámara de

1989, “por medio de Ip.
para la constitución ;
...................................... lí.’.

mal se fija la reglamentación 
f meionamiento de las empresas

Asignado al honorable Sena-de vigilancia privada
dór Armando Barona' ilesa.

Proyecto de ley nt^ni ro 168 Senado. 55 Cámara de 
1989 “por la cual se 
pfertivos”. j

Alberto González Mdsqliera.
Proyecto de ley nútie o 185 Senado, 81 Cámara, “por 

la cual se dispone el jai mentó proporcional sobre do-

la cual se leí sa la pensión por méritos de- 
Asignado al honorable Senador Guillermo

|a mentó proporcional sobre do

minicales y festivos al día trabajado”. Asignado al- 
honorable Senador Alvaro Uribe Vélez.

Proyecto de ley número 227 Senado, 110 Cámara de 
1987. “por la cual se expiden normas sobre pensiones 
en el sector privado y se dictan otras disposiciones”. 
Asignado al honorable Senador Hernán Echeverry Co
ronado.

Proyecto de ley número 92 Senado, 3 Cámara de 1989, 
“por la cual se establece el ajuste de valor de los cré
ditos laborales”. Asignado al honorable Senador Da
vid Barros Vélez.

Proyecto de ley número 10 de 1990, “por medio de 
la cual se introducen reformas al Código Sustantivo 
de Trabajo a algunas normas complementarias y se 
reglamentan las empresas de trabajo temporales e in
termediación laboral". Asignado al honorable Senador 
Laureano Alberto Arellano e Iván Gómez Osorio.

Proyecto de ley número 19 de 1990, “por la cual se 
autoriza la creación y/o operación de instituciones 
administradoras de pensiones y de instituciones de 
salud previsional y se dictan normas sobre seguridad 
social". Asignado al honorable Senador Fernando Bo
tero Zea.

Proyecto de ley número 21 de 1990, “por la cual se 
dictan algunas disposiciones sobre régimen prestacio
nes de la Policía Nacional”. Asignado al honorable 
Senador Feisal Mustafá Barbosa.

Presidente: Informa que inicialmente se concede a 
los honorables Senadores un plazo de quince (15) días 
para que rindan sus respectivas ponencias.

Tercer punto del orden del día: Lo que propongan 
los honorables Senadores.

En desarrollo de este punto el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez manifiesta que la proposición por 
la cual la Comisión aprobó constituirse en Comisión 
de Concertación Laboral debe ir acompañada por quie
nes la mejoraron, entre ellos los honorables Senadores 
Fernando Botero Zea, Armando Barona Mesa y Carlos 
Muñoz Paz.

Presidente: Deja constancia de que la proposición 
fue presentada en conjunto por los honorables Sena
dores Alvaro Uribe Vélez, Fernando Botero Zea. Ar
mando Barona Mesa y Carlos Muñoz Paz, y que ya 
fue aprobada en forma unánime.

Sometido a consideración el orden del día es apro
bado por la comisión en forma unánime.

Informa además que ya fue enviado el FAX a la 
Presidencia de la República en cumplimiento al proce
dimiento acordado por la Comisión. La comunicación 
es del siguiente tenor:

“Bogotá, D. E.„ agosto 21 de 1990. Señor doctor César 
Gaviria Trujillo. Presidente de la República. Palacio 
Nariño. L. C. Respetado señor Presidente: La Comi
sión Séptima del honorable Senado de la República, 
en su sesión de iniciación aprobó constituirse en Co
misión de Concertación de los asuntos laborales del 
país. De tal suerte que un foro amplio y con la parti
cipación de las principales fuerzas que tienen que ver 
con el importante tema se debatan proyectos de re
formas que viene solicitando la Nación.

Para presentar al señor Presidente los puntos de 
vista de la honorable Comisión a este respecto, nos 
permitimos solicítale recibir en audiencia a esta célula 
parlamentaria a la mayor brevedad a fin de que las 
deliberaciones de la Comisión Séptima, tengan el aco
pio conveniente del Gobierno y a su vez este último 
conozca la opinión congresional.

Quedamos pendientes de su respuesta sobre el día 
y hora de la audiencia para convocar a los señores 
parlamentarios a la importante cita. Muy atentamente, 
(Fdo.) Guillermo Alberto González M., Presidente Co
misión Séptima; Feisal Mustafá Barbosa, Vicepresi
dente”.

Secretario: Da lectura a la comunicación que se en
tregó a la Presidencia de la Comisión Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes:

“Bogotá. D. E„ agosto 22 de 1990. Señor Presidente 
Comisión Séptima honorable Cámara de Represen
tantes. E. S. D. Muy apreciado señor Presidente: En 
nombre de la Comisión Séptima del Senado nos per
mitimos cursar a la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima de la Cámara, cordial invitación para parti
cipar en las deliberaciones de la Comisión de Concer
tación Laboral, que se llevará a cabo a partir del mar
tes 28 de agosto en el Salón Boyacá de la Cámara.

La Comisión Séptima del Senado considera que sólo 
mediante la concertación de las distintas fuerzas que 
tienen que ver con el importante tema y en un esce
nario amplio y ordenado, puede lograrse la aprobación 
de las reformas laborales.

Estimamos de la más alta importancia la presencia 
de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la 
Cámara en los debates de concertación, no sólo por 
su analogía con esta Comisión, sino como medio para 
coordinar las actividades parlamentarias y trabajar de 
consuno en beneficio del país.

En la seguridad de contar con su aceptación, nos 
suscribimos con toda atención. Del señor Presidente 
(Fdo.), Guillermo Alberto González M., Presidente; 
Feisal Mustafá Barbosa, Vicepresidente; Manuel En
ríquez Rosero, Secretario”.

Intervención honorable Senador Armando Barona 
Mesa: Sugiere que -las sesiones deben realizarse en 
sesión informal porque la célula parlamentaria no 
puede escuchar a personas que no pertenezcan al nivel 
oficial, esa era parte de la reforma del año 1979 que 
trata ahora de revivirse por la Asamblea Constitucio
nal, de manera que para escuchar a los representan

tes de las Centrales Obreras o del sector privado, se 
debe hacerlo en sesiones informales.

Así mismo sostiene que las discusiones e interven
ciones iniciales deben basarse en el proyecto del ho
norable Senador Uribe Vélez que ya ha sido presen
tado, repartido y que es el que ha suscitado mayor 
controversia.

Presidente: Hace una síntesis de las actividades que 
se van a realizar, teniendo en cuenta las sugerencias 
dadas por los distinguidos miembros de la Comisión. 
Ellas son:

1. Redactar Fax al señor Presidente de la Repú
blica, solicitando cita para la Comisión.

2. Identificar los estamentos, los cuales se invita
rán a participar en las sesiones de la Comisión de 
Concertación.

3. Invitación, a los estamentos.
4. La metodología como vamos a actuar, es decir que 

ustedes indiquen sus intervenciones en que forman 
quieren que los distintos estamentos intervengan.

5. Identificar 4 o 5 puntos de la discusión, eso lo 
proponía para no irnos a llenar de una serie de puntos 
que puedan distorsionar la discusión.

6. Enviar los textos de los proyectos que tiene la 
Comisión a los estamentos a medida que se vayan 
presentando.

Intervención del honorable Senador Fernando Bo
tero Zea: Interviene para presentar la siguiente pro
posición :

Proposición.
“Cítese al señor Ministro de Trabajo y Seguridad 

Social para la próxima sesión del día martes 4 de 
septiembre del año en curso a las 12 a. m. que se lle
vará a cabo en el Salón Boyacá de la Cámara de Re
presentantes para responder al siguiente cuestionario:

T? ¿En qué consiste la reforma integral del régimen 
laboral planteada por el señor Presidente de la Re
pública en su discurso de posesión?

2? ¿Cuál será la propuesta gubernamental en ma
teria del desmonte de la retroactividad de la porción 
retirada de las cesantías?

3’ ¿Cuál es la propuesta gubernamental en materia 
de la reforma de la llamada pensión-sanción?
4a ¿En qué consiste el derecho de huelga en los ser

vicios públicos propuesta por el señor Presidente de 
la República?

5’ ¿Cuáles son los criterios del Gobierno sobre el 
eventual establecimiento de un seguro de desempleo 
y cuáles serían las características jurídicas y operati
vas de dicho seguro?

6’ ¿Qué criterio tiene el Gobierno sobre el estable
cimiento de sistemas alternos de seguridad social, pen
siones y salud diferentes al sistema del ISS?

La anterior proposición después de haber sido puesta 
en consideración fue aprobada en forma unánime por 
la Comisión Séptima, señalándose el día 4 de septiem
bre para que tenga lugar la citación al señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social.

Seguidamente el honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez a solicitud del honorable Senador David Barros 
Vélez hizo una síntesis de los puntos neurológicos que 
a su juicio contiene el proyecto.

El honorable Senador Fernando Botero Zea sugirió 
que se invitara para participar en las sesiones infor
males de la Comisión Séptima a los siguientes expertos 
en materia, laboral:

Doctor José A. Campo, Director de Fedesarrollo.
Doctor Ulpiano Ayala, Universidad de los Andes.
Doctor Miguel Urrutia, de Desarrollo.
Doctor Hugo López, doctor Juan Camilo Restrepo, 

expertos en Fondos de Inversión.
Doctor Hernando Gómez Buendía, doctor Guillermo 

Perry, doetor Fernando Uribe Restrepo, doctor Jus- 
tiniano Espinosa, experto en la OIT.

El señor Vicepresidente sugiere el nombre del doc
tor Pedro Charria de la Universidad Javeriana.

Presidente: Manifiesta que para una mejor metodo
logía en el desarrollo de las sesiones, las intervenciones 
de los Invitados se ceñirán estrictamente al regla
mento. es decir por 15 minutos prorrogables por 10 
minutos más.

Agotado el orden del día se levanta la sesión y se 
convoca para el próximo martes 28 de agosto a las 
12 meridiano.

Para mayor información se adjunta a la presente 
acta la versión magnetofónica.

El Presidente,
Guillermo Alberto González Mosquera.

El Vicepresidente,
Feisal Mustafá Barbosa.

El Secretario,
Manuel Enríquez Rosero.

SENADO DE LA REPUBLICA

Comisión Séptima Constitucional Permanente.

Bogotá, D. E., octubre 2 de 1990

En sesión de la fecha fue aprobada sin modifica
ciones la presente acta.

El Secretario.
Manuel Enríquez Rosero.



CAMARA BE REPRESENTANTES
PONENCIAS

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
al Proyecto de ley número 144, Cámara de 1990, “por la cual se dictan normas 

sobre el servicio de televisión y radiodifusión oficial”

Honorables Congresistas:
Cumplimos con el honroso encargo de rendir ponencia al proyecto 

de ley aquí referenciado. Para ello hemos tomado como orientación la 
importancia creciente de la televisión en este fin de siglo, respecto de 
lo cual ni los ciudadanos, ni los distintos estamentos sociales y mucho 
menos el Congreso de la República, pueden ser indiferentes. Además, 
nos anima el propósito de aceptar en la estructuración y aprobación de 
una normatividad que permita el funcionamiento de la televisión co
lombiana como un sistema integral, coherente y acorde con los fines de 
contribuir a la formación de valores individuales y sociales, que redun
den en beneficio del progreso y del bienestar nacionales.

La televisión, un problema de masas.
En la actual sociedad de masas predominante en el mundo con

temporáneo, la televisión es un medio esencial para la transmisión del 
pensamiento y, lo es de tal manera que, para, bien o para mal, el libro 
o cualquier otro tipo de documento escrito han ido perdiendo impor
tancia como factores informativos, recreativos o formativos, frente a 
la televisión. De esta manera, el lugar de preeminencia, que antes ocu
paban los medios escritos ha sido tomado por la radio, en primera 
instancia, y por la televisión en segundo lugar.

El fenómeno es de tal magnitud que, para el año de 1990, los colom
bianos, del total de tiempo dedicado a los medios, consagraron un 
noventa y cuatro por ciento (94%) a los audiovisuales (radio- y tele
visión), y tan sólo un seis por ciento (6%) a la lectura de prensa 
escrita, El noventa y siete por ciento (97%) de los hogares colombianos 
tiene por lo menos un receptor de televisión, y diariamente más de 
veinte millones de personas hacen contacto con los aparatos de dicho 
medio. Un informe de ANIF respecto de los bogotanos señala que el 
treinta y tres por ciento (33%) de su tiempo libre lo dedican a ver 
televisión. De suerte que, en Colombia en donde las oportunidades de 
diversión, recreación o entretenimiento son escasas, causadas por razo
nes de pobreza absoluta, hacen que la televisión adquiera cada vez 
mayor importancia. Situación muy diferente a lo que ocurre en los 
países europeos o en los Estados Unidos, en los cuales los mayores 
ingresos percápita, les permite a los habitantes variadas opciones 
recreativas.

El régimen de la televisión adquiere una dimensión de interés 
nacional, ante la cual el Estado no puede permanecer indiferente, en 
atención a que los medios audiovisuales pueden cumplir la mejor o la 
peor de las funciones dirigidas a la formación cultural, mental y social 
de los ciudadanos. De esta manera, el Estado, protector del interés 
público, no podría marginarse del engranaje que garantice la buena 
marcha de medio tan importante. Su compromiso debe recaer antes 
que todo en el establecimiento de un justo equilibrio entre la libertad 
de información y la función social responsable que deben cumplir los 
medios de comunicación social.

Confiamos cumplir con nuestro propósito en -el estudio sistemático 
del proyecto de ley sometido a nuestra consideración, en el cual el 
Gobierno propone una estructura integral, respetando la orientación 
filosófica y democrática, consignada en la Ley 42 de 1985, apuntalada 
ahora en el interés de prohibir las prácticas monopólicas y la concen
tración del poder informativo.

La reglamentación de los medios audiovisuales, un problema 
de equilibrio.

En la búsqueda de un punto armónico entre las exigencias de 
libertad y la necesidad de reglamentar los medios audiovisuales con 
el fin de que sean responsables, han surgido varias tendencias, siendo 
las principales las siguientes:

—La primera propende por dejar la televisión y la radiodifusión a 
cargo de empresas privadas de tipo capitalistas que funcionen sobre el 
criterio de rentabilidad, percibida a través de Ja pauta publicitaria.

—La segunda, afirma que la televisión y 1-a radiodifusión deben ser 
asuntos eminentemente públicos que no pueden ser dejados sino a 
cargo de empresas estatales, financiadas con fondos públicos y coloca
das bajo estrecha dependencia del Gobierno.

—La tercera tendencia, trata de establecer un régimen intermedio 
entre las dos anteriores. Para ello, predica la creación de un organismo 
público dotado de presupuesto autónomo y administrado en forma in

dependiente. El grado de independencia acordado, hace surgir a su vez 
diferentes matices en el interior de esta tendencia. Veamos algunos 
ejemplos:

0 En los Estados Unidos de América, la radiotelevisión se encuen
tra completamente en manos del sector privado y de la libre empresa. 
El concepto de servicio público no aparece definido en forma expresa, 
sin que esto quiera decir que sea inexistente.

0 En Inglaterra, hay dos organismos de radiotelevisión que deben 
competir entre si. Por un lado, la BBC que es controlada por el Minis
terio de Correos y por el otro, la IT A que debe funcionar bajo el con
cepto de servicio público sometido al control gubernamental.

0 En Japón existe una gran compañía pública de. radio y televisión, 
la NHK (Nipón Hoso Kgokar), al lado de otras del sector privado. No 
obstante, Ja preeminencia de dicha compañía es tal que de hecho 
impone las pautas a nivel nacional. En su Consejo de Administración 
figuran doce personas que son designadas por el Primer Ministro.

0 En Holanda, el Estado es propietario de las instalaciones de emi
sión de radio y televisión, siendo ambas gerenciadas y sostenidas por 
la Administración de Correos.

0 En cualquiera de las tendencias expuestas, el problema esencial 
radica en mantener lat neutralidad del Gobierno,-bajo la forma de una 
estricta imparcialidad que le permita a las diferentes fuerzas de opinión 
expresarse libremente. Sin embargo, en la práctica este modelo ideal 
es muy difícil de conseguir y hasta el momento parece que la mejor 
solución sería la de lograr que la televisión mantenga una real inde
pendencia frente al Gobierno.

Reafirmación del sistema mixto de televisión en Colombia.
El sistema mixto consagrado en eJ proyecto de ley del cual nos 

ocupamos, se ajusta a las necesidades del país, porque mediante tal 
modelo se obtiene un balance entre la televisión como negocio y como 
servicio y entre la libertad de empresa y las exigencias del Estado.

Con esta decisión se protege además, una serie de principios fun
damentales, por ejemplo la plena vigencia de los principios de impar
cialidad, la libertad de expresión, el pluralismo en la información y la 
primacía del interés público sobre el privado.

Consecuente con lo anterior, corresponde al Estado intervenir con 
prudencia en la vigilancia del servicio público de televisión a fin de 
proteger las libertades fundamentales de los ciudadanos contra posi
bles abusos de la industria privada y para lograr que dicho medio sea 
realmente un vehículo de educación cívica de los colombianos. No obs
tante, esta intervención no podrá situarse más allá de los parámetros 
fijados por la Constitución y las leyes, así como por los principios de 
libertad de conciencia y de libertad de expresión del pensamiento.

El derecho de rectificación, un aspecto fundamental 
del derecho de defensa.

En el proyecto se consagra como obligación del Estado garantizar 
el derecho de rectificación, el cual sería una consecuencia inmediata 
del derecho de defensa que tiene toda persona o grupo de personas que 
se consideren lesionadas por informaciones inexactas transmitidas por 
los canales de televisión. Esto sin perjuicio de las acciones civiles, pe
nales y administrativas, a que posteriormente hubiere lugar.

A nadie escapa que la consagración de este derecho con la clara de
finición del procedimiento para su ejercicio, introducido en el pliego 
de modificaciones, -es un paso fundamental hacia la democratización 
del país. En efecto, con alguna frecuencia se hacen afirmaciones en 
la televisión que producen daños a las personas difamadas por inexac
titud o por una información insuficientemente constatada. De ahora 
en adelante, estos abusos serán sancionados. Así ganan la democracia 
y el pueblo colombiano.

Reglamentación a la televisión regional.
A partir de la aprobación de esta ley, la televisión regional contará 

con un estatuto adecuado que le permitirá desarrollarse dentro del 
respeto a las diferencias culturales y sociales. Sobre este asunto, los 
ponentes consideramos que las modificaciones introducidas, vienen a 
coadyuvar la prestación de este servicio público amparado en una nor
matividad con mayor precisión para garantizar su eficacia. En tal sen- 
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que mientras el concepto “regional” no sea incorpo- 
Constitución para significar lo que él implica, resul- 
;1 calificativo de público para el servicio que prestan 
regionales de televisión, comprometidas no sólo en

tido consideramos 
rado al texto de!¡la 
ta más apropiado 
las organizaciones
la realización dé ] rogramas educativos, culturales, sino de promoción 
integral para el 
dio, contribuir i 
existentes.

Interesados 
en grupos indígi 
nadamente son 

d< sarrollo de la comunidad para, a través de este me
co n la superación de los desequilibrios actualmente

éi la protección de las minorías étnicas representadas 
in as, negritudes y grupos de migrantes, que infortu- 
pbjeto de ridículo por programadores inescrupulosos, 

motivados exclusi mámente por el vulgar lucro, estamos proponiendo

d(
¿a

de la Televisión, lo mismo que representantes de 
padres de familia y de los profesores, por considerar 
i importante que cumplen ellos en la formación e

igual forma proponemos la homologación de ciertos

incluir representa ites de estos sectores en las Comisiones Regionales 
para la Vigilancia 
las asociaciones 
que la función 
instrucción, ameri ;a su presencia en dicha comisión para la vigilancia 
de la televisión. ¡Ei 
representantes peí fenecientes al Consejo Nacional de la Televisión con 
los Consejos Regáñales. Es el caso de representantes de los gerentes 
de las Agencias ¡Se ccionales del Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar.

Fundamentad )s en la consideración de que las organizaciones re
gionales de teleras ón contribuyen no sólo con el rescate de los valores 
culturales del áréa 
y con la promoción del desarrollo, y tomando en consideración su 
carácter principal 
compromiso de fcrtalecer la Cadena 3 y la radiodifusora oficial, se 
estimule en igu^l ¡forma a las organizaciones regionales de televisión.

de su cubrimiento sino con la generación de empleo

nente cultural, planteamos que en forma similar al

Es esta la raqón por la cual sugerimos incrementar del diez por 
ciento (10%) al doce por ciento (12%) el aporte de los presupuestos 
publicitarios de los organismos descentralizados con destino a la pro
gramación cultural de la Cadena 3, en cuantía del ocho por ciento (8%) 
y del cuatro por ciento (4%) para los canales regionales. En 1989 el 
presupuesto publicitario de estos organismos estatales fue superior a 
los cuatro mil mi Iones de pesos ($ 4.000 millones), y a diciembre 6 

actividad había comprometido cuatro mil doscientos 
de pesos ($ 4.290 millones). (Fuente: Ministerio de

)•

de 1990, la misma 
noventa milloneé 
Comunicaciones

Por otra partti siendo que en las actuales circunstancias el modelo 
descentralista adquiere cada vez mayor énfasis en la administración 
pública, la propüe 
de los gerentes de 
Presidente de la I 
debida concordam 
jurídica que repre sentan tales organizaciones regionales. Es por ello, 
por lo que propór 
nombrados direpti .mente por las Juntas Administradoras Regionales.

Respecto de

ha del proyecto de hacer depender el nombramiento 
las organizaciones regionales de televisión del señor 
epública, es algo que a nuestro juicio no guarda la 
ia, mucho menos por el origen mismo de la persona 

emos como modificación que dichos gerentes sean

1c s Consejos Regionales de Televisión, proponemos que 
pertenezcan a él, ios miembros de las Comisiones Regionales para la

T ¡levisión, propendiendo así por una mayor represen-Vigilancia de la 
tación comunits|jri i en tales organismos.

Régimen de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidad.
El proyecto d 

to al régimen dé 
de los miembro i he cuerpos colegiados del servicio de televisión. En 
esta vía se estable 
de intereses en di 
transparencia e:| I 
meter al Gobierno con la expedición de un régimen especial al cual 
deben someters^ 
televisión.

También se ( 
sociales en las empresas de televisión que contraten con Inravisión o 
con las organizad mes regionales de televisión.

El impedimen! ;o especial que existía en la Ley 42 de 1985 para los 
miembros de la® c orporaciones de elección popular, se hace extensivo 
en el artículo 34 ¡ leí proyecto a todos los funcionarios públicos. Esto 
debe redundar e¡n 
trativa en el inte:

ley trata de ser explícito en cuanto al sometimien- 
¡nhabilidades, incompatibilidades y responsabilidad

jen criterios tendientes a impedir posibles colisiones 
¡ampo nacional y regional. Y para garantizar mayor 
ste ámbito, se presenta como modificación compro-

os integrantes de los organismos directivos de la

tablecen restricciones a la enajenación de derechos

t ma mayor moralización en la contratación adminis- 
ior de los medios de televisión.

Inte^r ición del Consejo Nacional de Televisión.

Proponemos | i|a exclusión del representante de la Academia de 
Historia y de la

entender que en tal organismo pueden cumplir un 
atinente a su oficio de velar por la corrección idio-

p( drían aportar, no es de buena presentación que estos 
(p e en ejercicio de sus funciones mantenían una rela-

L ¡ngua y su traslado a la Junta para la Vigilancia de 
la Televisión, pi|r 
mejor papel en lo 
mática y por la :ni erpretación objetiva de los hechos históricos. Modifi
camos la compe si ión del Consejo con la supresión del representante 
de los ex Direcpojes de Inravisión, considerando que no obstante la 
experiencia que 
ex funcionarios 
ción en cierta oijma dependiente del Consejo, culminada su gestión 
tengan la oportr.
tal privilegio poctr^, aplicarse también en los Consejos Regionales, hecho 
éste no contemi.

ih. dad de elegir representante al mismo. Por otra parte,

la lo en el proyecto.

Siendo que las fuerzas vivas de la comunidad tienen representación 
en el Consejo, y dado que los partidos políticos constituyen una de tales 
fuerzas suficientemente significativa, como instituciones que deben 
interpretar a la opinión pública y a la sociedad en general que la 
representan mediante la elección popular, encontramos razonable que 
dicho estamento debe estar representado en el Consejo para la Tele
visión. De allí nuestra propuesta al incluir .su presencia en tal instancia 
directiva mediante integrantes pertenecientes a los partidos políticos 
con representación en el Congreso, elegidos por las Comisiones Sextas 
del Senado y Cámara. Así ocurre en los países que como en Colombia, 
la televisión está dirigida por fuerzas vivas de la sociedad, en los cuales 
es evidente la presencia de los partidos políticos en proporción superior 
a la del Gobierno.

La representación del estamento político en el Consejo Nacional 
de Televisión contemplada en la Ley 42 de 1985, es de todos sabido que 
fue declarada inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia, con 
fundamento en la intromisión del poder legislativo en una función de 
un organismo adscrito al poder ejecutivo.

En .su persistencia de estar representado en este Consejo se observa 
que en la reforma constitucional frustrada en 1989, se sugería que “los 
partidos de oposición tendrán acceso a los medios de comunicación del 
Estado y si a la designación de sus personeros en los organismos de 
dirección y control de dichos medios y de la carrera administrativa, 
de acuerdo con su representación en el Congreso de la República”. Esta 
propuesta fue cuestionada por beneficiar sólo a los partidos de oposi
ción, desconociendo el principio de igualdad respecto al partido o parti
dos de Gobierno, el cual (o cuales) podrían constituir la fuerza política 
mayoritaria en el Congreso de la República. Con la modificación sugeri
da, pretendemos estar interpretando la inquietud de los partidos 
políticos y de los congresistas respecto de su presencia en el Consejo 
Nacional de Televisión.

Proponemos igualmente que el Ministro de Educación pertenezca 
a este organismo, y que su suplente o delegado lo sea el Director de 
Colcultura, por estimar que el Ministerio responsable de las políticas 
educativas del país debe participar en la adopción de las estrategias y 
planes para el sector de la televisión.

Con el argumento de que más del veinticinco por ciento (25%) del 
tiempo de los programas de televisión se utiliza para transmitir comer
ciales, se justifica que en la elección del Delegado de las Facultades de 
Comunicación Social, se tengan en cuenta los programas académicos 
de Publicidad aprobados por el ICFES para que conjuntamente con los 
Comunicadores elijan el representante ante el Consejo. De esta manera 
se reconoce la importancia que tiene la responsabilidad educativa de la 
publicidad, la cual no debe estar al servicio forzoso ni exclusivo del 
consumo.

Del régimen de prestación de servicios de televisión.
La Ley 42 de 1985 señala reglas sólo para la prestación del servicio 

en gestión indirecta, el proyecto las señala para la prestación del servi
cio de televisión a cargo de las entidades públicas prestatarias del 
servicio. Para ello, distingue entre aquellas que se hacen por gestión 
directa de Inravisión o de las organizaciones regionales de televisión, 
y aquellas que se hacen por gestión indirecta, en virtud de contratos de 
concesión celebrados por personas naturales o jurídicas colombianas.

Los contratos de concesión con Inravisión establecen máximos y 
mínimos de concesionarios, al determinar que a ninguno de ellos se le 
pueda adjudicar más del treinta por ciento (30%) ni menos del siete 
punto cinco por ciento (7.5%) del total de horas de la respectiva 
cadena. Es decir, que las adjudicaciones se hacen por cadenas y no por 
canales como ocurre actualmente. Disminuimos el porcentaje máximo 
del treinta por ciento (30%) al veinte por ciento (20%), con el argu
mento de que lo propuesto por el Gobierno podría permitir que una 
o dos programadoras ejerzan el monopolio al momento de la contra
tación. La concesión en el proyecto es materia de licitación pública y 
se precisan criterios más objetivos de adjudicación. Los plazos de 
ejecución se elevan de cuatro (4) a seis (6) años y se consagra la posi
bilidad de su prórroga mediante la acumulación de un puntaje del 
ochenta por ciento (80%), basado en las condiciones generales de 
prórroga que establezca el Consejo Nacional de Televisión.

Innovación en la adjudicación de espacios de televisión.
El sistema de adjudicación que trae el proyecto está inspirado en 

un criterio equitativo para beneficiar a todas las programadoras, como 
quiera que cada una recibiría en adjudicación una cantida de horas 
en atención a los asuntos evaluados en el registro de empresas conce
sionarias y la clasificación de la programación por horarios, franjas 
de audiencia y la modalidad de los programas.

El proyecto toma en consideración para el registro de empresas 
concesionarias la capacidad técnica y la idoneidad profesional, evitando 
así el registro de programadoras que no tienen la capacidad empresarial 
que les permita asumir los riesgos en la producción nacional. Se racio
naliza el esquema contractual al elevar la adjudicación de 4 a 6 años 
prorrogadles, atendiendo las cuantiosas inversiones que ameritan 
períodos adecuados para amortizarlas.

La libertad de programación es otro cambio que se ha tenido en 
cuenta en el proyecto, el cual.debe considerarse como un gran avance 
en comparación con la actual, sin ser aún lo mejor para fortalecer la 
competencia y mejorar la calidad, porque a pesar de que se reemplaza 
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el control previo por un control posterior, lo ideal sería que la libertad 
de programación estuviera sujeta a cumplir con el cuadro básico de 
programación y al respeto de las franjas de contenidos y de programas 
fijadas por Inravisión.

Los ponentes estimamos, que por lo memos el sesenta por ciento 
(60%) del tiempo total de la programación que presente cada conce
sionario deberá corresponder a programas de origen nacional, contrario 
a la propuesta del proyecto, que solo exige la mitad de dicha progra
mación.

En cuanto a la prórroga, con base en el criterio de calificación 
contenido en el proyecto, introducimos como modificación la obligación 
del contratante de comunicar con tres (3) meses de anticipación a los 
favorecidos con la prórroga.

Fuimos explícitos al llamar la atención respecto de la prohibición 
de pauta publicitaria en la televisión por suscripción, porque ello podría 
equivaler a la aprobación subrepticia de un canal privado de televisión.

Otras modificaciones.
Recogimos el clamor regional concerniente a la conveniencia de 

reconocer como industria las actividades de producción de televisión, 
por cuanto ello significa contar con la posibilidad de tener un trata
miento en materia de crédito que haga posible las grandes inversiones 
que requiere dicha actividad. De la misma manera que introducimos 
una propuesta tendiente a posibilitar a la Financiera Territorial S. A., 
Findeter, la financiación de proyectos a las organizaciones regionales 
de televisión, que ahora están al margen de sus beneficios. Es preciso 
modificar su objeto social, y así lo proponemos.

Las modificaciones que sometemos a la consideración de los hono
rables Congresistas, interpretan las preocupaciones del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al incluir a su Director en la Comi
sión Nacional para la Vigilancia de la Televisión, dada la responsabi
lidad que el Estatuto del Menor otorga a los medios de comunicación 
en relación con el respeto del ámbito personal del menor y la prohibi
ción de programas que atenten contra su integridad física o mental, 
o inciten a la violencia o hagan apología del delito.

Acompañada del pliego de modificaciones que anexamos a la 
presente ponencia, nos permitimos proponer: Dése primer debate al 
Proyecto de ley número 144, Cámara, de 1990, “por la cual se dictan 
normas sobre el servicio de televisión y radiodifusión oficial”.

Vuestra Comisión,
Edgardo Vives C., Félix Salcedo Baldión, Senadores ponentes y 

Milciades Cantillo, Representante ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
ARTICULO 19 Quedará así:
Artículo 19 Naturaleza jurídica del servicio. La televisión es un 

servicio público cuya prestación está a cargo del Estado a través del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión, y de las Organi
zaciones Regionales de Televisión. Su explotación se podrá contratar 
en forma temporal con personas naturales o jurídicas, dentro de los 
principios y objetivos de la presente ley.

ARTICULO 29 Igual al del proyecto original.
ARTICULO 39 Quedará así:
Artículo 39 Principios de la prestación del servicio. Los fines del 

servicio se ejecutarán observando los principios de imparcialidad, li
bertad de expresión, preeminencia del interés público sobre el privado, 
pluralidad de la información y de la función social de los medios de 
comunicación.

En virtud del principio de imparcialidad, se actuará teniendo en 
cuenta que el servicio de televisión debe realizar sus fines sin ningún 
género de discriminación por razón de las convicciones, creencias o 
condición social de las personas.

En virtud del principio de libertad de expresión, nadie podrá ser 
molestado a causa de sus ideas y todas las personas tendrán derecho 
a investigar, recibir y difundir opiniones e informaciones, dentro del 
marco de la Constitución y la ley.

Se impedirá la concentración del poder informativo, así como las 
prácticas monopolistas que tiendan a eliminar la competencia y la 
igualdad de oportunidades entre todas las empresas que prestan los 
servicios de comunicación social. Ninguna persona natural o jurídica, 
ni los socios de éstas, que sean concesionarias de espacios de televisión 
de Inravisión, podrá contratar directamente o por interpuesta per
sona o en asociación de otra empresa con las Organizaciones Regio
nales de Televisión. En la misma forma, un contratista en estas Orga
nizaciones no puede, directamente o por interpuesta persona o en 
asociación con otra empresa, ser concesionario de espacios de televi
sión de Inravisión.

Los concesionarios del servicio de televisión por Suscripción no 
podrán ser titulares o productores directamente o por interpuesta per
sona o en asociación de otra empresa, de más de una concesión del ser
vicio de televisión por Suscripción. En igualdad de condiciones, en 
las licitaciones para contratar espacios o programas de televisión, se 
preferirá a la persona natural o jurídica que no sea propietaria de 
otro medio de comunicación social. Las anteriores limitaciones se ex
tienden a los cónyuges y parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad y primero civil.

En virtud del Principio de Preeminencia del Interés Público sobre 
el Privado, ia libre empresa y la iniciativa privada deberán ajustarse 
a la realización de los fines del servicio de televisión.

En virtud del principio de Pluralidad de la Información se garan
tiza el derecho de los ciudadanos a obtener información proveniente 
de diversas fuentes, sobre diversos temas y aspectos suministrada por 
distintos informadores. Igualmente, serán controvertibles todas las opi
niones que se difundan por los canales de televisión, de conformidad 
con las normas sobre la materia. Los informadores gozarán de la pro
tección del Estado de Derecho y estarán obligados al ordenamiento fun
damental de éste.

Artículo nuevo. Los concesionarios y los contratistas de los ser
vicios de radiodifusión sonora y de espacios de televisión, están obli
gados a dar estricto cumplimiento a las disposiciones especiales 
consagradas en el Código del Menor o Decreto 2737 de 1989, en ma
teria de responsabilidad de los medios de comunicación con los me
nores.

ARTICULO 49 Quedará así:
Artículo 49 Derecho de rectificación. El Estado garantiza el de

recho de rectificación, en virtud del cual, a toda persona o grupo de 
personas se les consagra el derecho inmediato de defensa, cuando se 
vean afectadas públicamente en sus derechos e intereses por opiniones, 
o por informaciones o manifestaciones inexactas, transmitidas en pro
gramas de televisión. Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales y administrativas a que hubiere lugar. Este derecho se ejercerá 
de conformidad con lás siguientes reglas:

1. Dentro de los tres (3) días siguientes a la transmisión del pro
grama en donde se originó el mensaje motivo de la rectificación, el 
afectado solicitará por escrito acompañando las pruebas básicas en 
que fundamenta el reclamo de rectificación ante el director o respon
sable del programa, para que se pronuncie al respecto, concediéndosele 
a éste un tiempo improrrogable de dos (2) días para hacer las rectifi
caciones a que hubiere lugar. La determinación de la fecha para la 
rectificación, será a elección del afectado, en el mismo espacio y hora 
en que se realizó la transmisión del programa motivo de la rectifi
cación.

2. En caso de negativa a la solicitud de rectificación, o si el res
ponsable del programa no resuelve dentro del término señalado en el 
numeral anterior, el interesado podrá presentar inmediatamente su 
reclamo ante la respectiva Comisión para la Vigilancia de la Televisión, 
nacional o regional, según sea el caso, las cuales decidirán definitiva
mente dentro de un término de tres (3) días hábiles. Lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones judiciales a que pueda haber lugar. El Go
bierno expedirá la reglamentación que garantice el cumplimiento del 
ejercicio de este derecho.

3. Si recibida la solicitud de rectificación no se produjere pronun
ciamiento, tanto del responsable de la información controvertida como 
de la Comisión para la Vigilancia de la Televisión, la solicitud se en
tenderá como aceptada.

4. El derecho de rectificación se garantizará en los programas in
formativos en que se transmitan informaciones inexactas.

Parágrafo. El incumplimiento de lo consagrado en este artículo 
da lugar a la caducidad administrativa de los respectivos contratos. 
Los Miembros de las Comisiones para la Vigilancia de la Televisión 
que se sustraigan a la obligación de velar por la realización del libre 
ejercicio de este derecho, perderá su investidura, por declaratoria del 
Consejo Nacional de Televisión o del Consejo Regional según el caso.

ARITCULO 59 Igual al del proyecto original.
ARTICULO 69 Igual al del proyecto original.
ARTICULO 79 Igual al del proyecto original.
ARTICULO 89 Quedará así:
Artículo 89 (Sólo se modifica el literal g), cambiando la frase “coor
dinar las emisiones encadenadas de las Organizaciones Regionales 

de Televisión, ...” por la frase siguiente: “participar en las emisiones 
encadenadas con Organizaciones Regionales de Televisión, ...”).

ARTICULO 99 Quedará así:
Artículo 99 Integración del Consejo Nacional de Televisión. El Con

sejo Nacional de Televisión de que trata la Ley 42 de 1985 quedará 
conformado de la siguiente manera:

a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado.
b) Un representante del Presidente de la República o su respectivo 

suplente.
c) El Ministro de Educación o su suplente que deberá ser el Direc

tor del Instituto Colombiano de Cultura.
d) Un representante elegido por los periodistas.
e) Un representante elegido por los Decanos de las Facultades de 

Comunicación Social y de Publicidád que se encuentren aprobadas por 
el ICFES en el momento de su elección.

f) Dos representantes elegidos por la Comisión Nacional para la 
Vigilancia de la Televisión, de que trata el Artículo 28 de la presente 
Ley. Tales representantes podrán ser o no miembros de la Comisión 
de Vigilancia, peí o deberán cumplir algunos de los siguientes requi
sitos: acreditar título profesional en Comunicación Social, Sicología 
O en Sociología, o haber estado vinculados a actividades de transmisión 
producción, programación o críticas de televisión durante un periodo 
no inferior a cinco (5) años continuos o discontinuos.

g) El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o 
su delegado;

h) Dos representantes de los partidos políticos con representación 
en el Congreso de la República, con sus respectivos suplentes, designa-
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ciada una de las Cámaras Legislativas entre losdos o elegidos por
miembros de las Coijiisiones Sextas del Senado y la Cámara de Re
presentantes. Los representantes de los partidos políticos tendrán un 
período de dos (2)

PARAGRAFO.
los literales d), e)
Los suplentes solameinte asistirán al Consejo para suplir faltas tem
porales o absolutas < Leí respectivo principal.

ARTICULO 10.
Artículo 10. Elección de algunos miembros del Consejo. (Aquí sólo

anos.
Simultáneamente con el principal de que tratan 

f¡) y h) serán elegidos sus respectivos suplentes.

Quedará así:

varía el pri
tratan losliterales

irimer párr
d 

a la reglamentación

rfo). “La elección de los representantes de que 
, e) y f) del artículo anterior, se hará conforme 
que sobre el particular expida el Gobierno Na-

cional”.
El segundo párrafo o inciso del proyecto original permanece igual. 
El parágrafo de éste artículo permanece igual.
ARTICULO 11.
ARTICULO 12.
ARTICULO 13. uedará así: (Se le agrega una función al Consejo

Inravisión.

I ;ual al del proyecto original.
I ;ual al del proyecto original.
G

Nacional de Televisión):
Artículo 13. Fundones. El Consejo Nacional de Televisión tendrá 

las siguientes funcioi íes:
Literal nuevo: O rientar y vigilar la programación del canal o 

canales culturales de
ítegiamentar las condiciones generales con arreglo 

a las cuales se pueder 
de televisión, anuripi 
cimiento de los mismos, teniendo en cuenta entre otros criterios: El 
cumplimiento de las 
aceptación y calidad 
ciones realizados por
el puntaje del concesionario en el Registro de Proponentes, conforme 
a las condiciones pre vistas en el artículo 38 de la presente Ley.

d) Quedará así
prorrogar los contratos de concesión de espacios 

ida con tres (3) meses de anterioridad al ven-

obligaciones contractuales del concesionario, la 
de su programación según sondeos e investiga- 
Inravisión, la estabilidad de la programación y

Clasificar los espacios de televisión, atendiendo 
os y franjas de audiencia. La programación co- 

fianja familiar, se clasificará previamente, ajus- 
e:

g) Quedará asj: 
entre otros los horár 
rrespondiente a la 
tándose a lo siguién

1. Aquellos pr<*)g ‘amas que puedan ver los menores de edad sin 
restricción alguna.

2. 
o de un mayor de

3. Aquella que
ARTICULO
ARTICULO
ARTICULO
ARTICULO
ARTICULO
ARTICULO

ón que deben ver con la orientación de los padres 
ad.
»lo pueden ver los mayores de edad.

al
al
al
al
al
al

La programac
e<
S'
I? ual
I( ual
tl| ual
I( ual
i! ual

del 
del 
del 
del 
del 
del 
así:

proyecto original, 
proyecto original, 
proyecto original, 
proyecto original, 
proyecto 
proyecto

original, 
original.

14.
15.
16.
17.
18.
19. Iiual

ARTICULO 20. Q ledará
Artículo 20. Ingresos para el canal cultural de Inravisión, para 

las organizaciones rtgionales de televisión y para la radiodifusión
pe drá recibir aportes, colaboraciones, auspicios yoficial. Inravisión 

patrocinios al canil de interés público operado por este Instituto y 
con destino también
regionales de televisú n pueden recibir el mismo beneficio con destino 
exclusivo a los progrs mas culturales.

En ningún caso i odrá incluirse propaganda comercial en la cade
na 3 o canal de iijte tés público de Inravisión o en la Radiodifusora 
Oficial, diferentes de 
ción o el patrocinio.
culturales que se difi indan por las organizaciones regionales de tele
visión realizados con

PARAGRAFO. El doce por ciento (12%) de los presupuestos publi
citarios anuales de 
los fines del present^- artículo, distribuidos en la siguiente forma: El 
ocho por ciento (8

a la Radiodifusora Oficial. Las organizaciones

simple reconocimiento al auspicio, la colabora- 
Esto es aplicable también a los programas

estos recursos.

le s organismos descentralizados se destinará para

¡% i para el auspicio, colaboración o patrocinio de 
la cadena 3 o canal cultural de Inravisión y de la Radiodifusora 

p >r ciento (4%) para distribuirlo equitativamente 
entre las organizaciones regionales de televisión con destino a su 
programación culturj 1. Para efectos del presente artículo se entiende 
por organismos desc< ntralizados los definidos en el artículo primero

Oficial, y el cuatro

nisterio de Comunicaciones, sobre el área de cubrimiento autorizada 
en el acto de establecimiento de la respectiva organización, o posterior
mente. La prestación del servicio público de televisión se someterá 
a la presente Ley y a las normas concordantes”.

ARTICULO 22. Quedará así:
Artículo 22. Objeto de las organizaciones regionales de televisión. 

En desarrollo de su objeto corresponde a las organizaciones regio
nales de televisión:

a) Prestar directamente el servicio público de televisión, sin 
perjuicio del que Inravisión pueda prestar, dentro de los objetivos y 
fines de la presente Ley, programando, administrando y operando un 
canal o cadena regional de televisión;

b) Realizar programas de televisión de carácter preferentemente 
educativo, cultural y de promoción para el desarrollo integral de la 
comunidad.

Literal nuevo. “Prestar directamente o contratar el servicio de 
transmisión de señales de televisión en las diferentes modalidades 
tecnológicas”.

ARTICULO NUEVO. El Instituto Nacional de Radio y Televisión, 
Inravisión y las organizaciones regionales de televisión, podrán utili
zar redes y servicios de satélites para la emisión, transmisión y re
cepción de señales de televisión, con previa autorización del Ministerio 
de Comunicaciones.

ARTICULO 23. Quedará así:
Artículo 23. Dirección y administración. La dirección y adminis

tración de las organizaciones regionales de televisión estará a cargo 
de una Junta Administradora Regional, presidida por el Ministro de 
Comunicaciones o su delegado, de un Consejo Regional de Televisión 
y de un Gerente nombrado por la Junta Administradora Regional, el 
cual tendrá el carácter de empleado público.

En los respectivos actos de constitución o en los estatutos se 
determinará la composición de los Consejos Regionales de Televisión, 
teniendo como criterio básico la participación adecuada de las enti
dades territoriales vinculadas a dichas organizaciones y de la comu
nidad representada por lo menos con dos miembros elegidos por la 
Comisión Regional para la Vigilancia de la Televisión.

Las juntas administradoras estarán compuestas por los socios que 
integran la Organización Regional de Televisión y el Ministro de Co
municaciones.

ARTICULO 24. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 25. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 26. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 27. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 28. Se adiciona la composición de la Comisión Nacio

nal para la Vigilancia de la Televisión con un representante de las 
academias colombianas de la lengua y de historia, y con el Director 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTICULO 29. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 30. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 31. Quedará así:
Artículo 31. Integración. Las comisiones regionales para la vigi

lancia de la televisión estarán integradas de la siguiente manera:
a) Igual al proyecto original;
b) Igual al proyecto original;
c) Un representante de los consumidores elegido por las ligas 

regionales de consumidores, para un período de dos años;
d) Igual al proyecto original;
e) Igual al proyecto original;
f) Un representante elegido por los gremios empresariales de la 

respectiva región, por un periodo de tres años;
g) Se suprime;
h) Igual al proyecto original;
i) Igual al proyecto original;
j) Igual al proyecto original;
k) Se suprime;
l) Un representante de los trabajadores artistas;
m) Un sicólogo o sociólogo, elegido por las asociaciones o federa

ciones de padres de familia de la región (literal nuevo);
n) Literal nuevo. Un representante de la Asociación o Federación 

de Educadores elegido por los mismos;
ñ) Un representante de las minorías étnicas elegido por las or

ganizaciones representativas.
PARAGRAFO. Los representantes no podrán ser reelegidos para 

el periodo siguiente. Las entidades territoriales vinculadas a las orga
nizaciones regionales de televisión, tendrán equitativa oportunidad 
de estar representadas en dichas comisiones.

El Gobierno Nacional reglamentará la forma de elección de los 
miembros de que tratan los literales a), c), d), e), f), h), i), j) y

i 1982 de 1974 o normas que lo reformen o adicio- 
s deberán dar estricto cumplimiento a lo aquí 
:ión de sus presupuestos publicitarios.
ledará así:

del Decreto legislat > 
nen. Estos organis hc : 
dispuesto en la ej & :u :

ARTICULO 21.
Artículo 21. Del ir ición y naturaleza jurídica. (La modificación sólo 

afecta al párrafo o 
sión ‘

Q

:iso primero de este artículo, al cambiar la expre- 
por “servicio público”).

n
‘servicio región d”

“Las organizadio íes regionales de televisión tendrán a su cargo 
la prestación del í^i vicio público de televisión mediante la progra
mación, administra ci >n y operación de un canal o cadena regional de 
televisión, en la fr^c lencia o las frecuencias adjudicadas por el Mi-
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1). Simultáneamente con la elección de los representantes de que 
tratan los anteriores literales, serán elegidos sus respectivos suplentes.

Los dos párrafos o incisos siguientes de este parágrafo permanecen 
igual al del proyecto original.

ARTICULO 32. Quedará asi:
Artículo 32. Inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidad 

de los miembros de cuerpos colegiados del servicio de televisión. Los 
miembros del Consejo Nacional de Televisión, de la Junta Adminis
tradora de Inravisión, de las juntas directivas de las organizaciones 
regionales de televisión y de los consejos regionales de televisión, así 
como los miembros de las comisiones para la vigilancia de la televisión, 
aunque ejercen funciones públicas, no adquieren por este solo hecho, 
la calidad de empleados públicos. Su responsabilidad, lo mismo que 
sus incompatibilidades e inhabilidades, se regirán por las disposiciones 
legales contenidas en un régimen especial sobre la materia y por los 
reglamentos que deberá expedir el Gobierno Nacional.

NOTA: El segundo párrafo o inciso se conserva igual al del pro
yecto original.

ARTICULO 33. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 34. Igual al del proyecto original.,
ARTICULO 35. Quedará así:
Artículo 35. Reglas generales. El párrafo o inciso primero queda 

igual al del proyecto original.
El segundo inciso se modifica así: “Este servicio de televisión 

también será prestado mediante contratos en régimen de concesión 
o de contratos para la elaboración de programas, los cuales serán otor
gados exclusivamente a personas naturales o jurídicas colombianas, 
reservándose las entidades estatales contratantes la función de emisión 
y transmisión de las señales de televisión asi como el control posterior 
de la programación que originan los particulares en virtud de la con
cesión”.

ARTICULO 36. Quedará así:
Artículo 36. Concesionarios. [Aquí sólo se disminuye el porcentaje 

máximo a veinte por ciento (20)]. Todo lo demás se mantiene igual 
al proyecto original.

ARTICULO 37. Quedará así:
Artículo 37. El contrato de concesión de espacios de televisión.

El numeral 5, quedará así:
5. Por lo menos el sesenta por ciento (60%) del tiempo total de 

la programación que presente cada concesionario, deberá corresponder 
a programas de origen nacional. Los concesionarios deberán mantener 
este equilibrio a lo largo de la ejecución del contrato en los términos 
que determinen los reglamentos.

6. (Numeral nuevo). Los contratos de concesión de los servicios 
de radiodifusión sonora y espacios de televisión, deberán incluir una 
cláusula en donde se estipule que el concesionario se obliga a ceder 
espacios de su programación para transmitir programas de educación 
dirigidos a los menores de edad y a aquéllos que tengan a su cargo 
su custodia y cuidado.

PARAGRAFO. (Nuevo). En el pliego de condiciones de la licitación 
de espacios de televisión, deberán reservarse espacios de no menos de 
cinco (5) minutos para atender necesidades de orden social como los 
casos de emergencia nacional.

ARTICULO 38. Quedará así*.
Artículo 38. Prórroga de los contratos de concesión. Tres (3) meses 

antes del vencimiento del término de duración de los contratos de 
concesión, el Consejo Nacional de Televisión dete minará y comunicará 
qué contratos se prorrogan de conformidad con las siguientes reglas:

1. Igual al proyecto original.
2. Igual al proyecto original.
3. Igual al proyecto original.
4. Igual al proyecto original.
5. Los concesionarios que no deseen acogerse a la prórroga deberán 

manifestarlo por escrito dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
a la comunicación al respecto del Consejo Nacional de Televisión.

ARTICULO 39. Igual al proyecto original.

ARTICULO 40. Quedará así:
Artículo 40. Contratos de cesión de derecho® d emisión, producción 

y coproducción de programas de televisión. (La modificación sólo afec
ta al numeral 8 del proyecto original).

8. En los contratos para la elaboración de la programación deberá 
preverse la facultad de las organizaciones regionales de televisión de 
imponer multas y la suspensión del contrato en caso de incumplimiento 
de las condiciones de contratación o violación de los reglamentos de 
programación, que a juicio de la entidad no ameriten la declaratoria de 
caducidad.

Inciso segundo de este numeral, igual al de' proyecto original.
Inciso, tercero, ídem.

ARTICULO 41. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 42. Igual al del proyecto original.
ARTICULO 43. Adicionarlo con un segundo parágrafo, así:

PARAGRAFO 29 La programación no podrá llevar mensajes publi
citarios colombianos o extranjeros. Ni patrocinios comerciales. En los 
eventos internacionales transmitidos en directo, los espacios dedicados 
a publicidad serán reemplazados por mensajes cívicos’ o educativos.

ARTICULO 44.
ARTICULO 45.
ARTICULO 46.

Igual ál del proyecto original.
Igual al del proyecto original. 
Igual al del proyecto original.

ARTICULO 47. Igual al proyecto original.
ARTICULO 48. Igual al proyecto original.
ARTICULO 49. Igual al proyecto original.
ARTICULO NUEVO. El Congreso de la República tendrá acceso a 

los canales de televisión, tanto nacionales como regionales en los térmi
nos de la reglamentación actualmente vigente.

ARTICULO NUEVO. El Estado reconoce como industria las activi
dades nacionales de producción vinculadas al servicio de televisión y 
como tal, las estimulará y protegerá.

ARTICULO NUEVO. Autorízase la modificación del objeto social 
de la Financiera Territorial S. A., Findeter, según lo previsto en los 
artículos 19 y 49 de la Ley 57 de 1989, con el fin de incluir dentro de las 
actividades y entidades susceptibles de recibir su financiación y ase
soría, lo referente a la adquisición o reposición de equipos de produc
ción, emisión y transmisión, que se requieran para la prestación del 
servicio público de televisión, a cargo de las organizaciones regionales 
de televisión, al igual que las obras de infraestructura e instalaciones 
necesarias para su funcionamiento.

ARTICULO NUEVO. Amplíase la composición del Consejo Nacional 
de Telecomunicaciones previsto en el artículo 33 del Decreto-ley 1901 
del 19 de agosto de 1990, con los siguientes miembros:

a) El Director Ejecutivo de Inravisión;

b) Un representante de las organizaciones regionales de televisión 
elegido por éstas.

ARTICULO NUEVO. Las empresas concesionarias de noticieros de 
televisión, podrán serlo también de programas informativos o afines.

ARTICULO 50. Igual al del proyecto original.

Edgardo Vives Campo, Félix Salcedo Baldión, Senadores ponentes; 
Milcíades Cantillo Costa, Representante ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 100 del Senado, “por medio de la cual se 
establece la estructura orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se determinan las funciones de sus dependencias, se confieren unas 

facultades y se dictan otras disposiciones”.

Honorables Representantes:

Cumplimos con el honroso encargo de rendir ponencia para primer 
debate al proyecto de ley por la cual se establece la estructura or
gánica del Ministerio de Relaciones Exteriores, que fue presentado a 
estudio del Congreso por el señor Ministro del Ramo, Luis Fernando 
Jar amillo Correa y que fue aprobado en los debates reglamentarios en 
el Senado de la República.

Es importante destacar dentro de este proyecto la trascendencia 
y utilidad que representa para el país tener dentro de sus instituciones 
un Ministerio con una estructura que responda a las transformaciones 
ocurridas en el contexto mundial, y por lo tanto que pueda incluir en 
su planta interna y exterior funcionarios capacitados y competentes 
para afrontar los retos de las relaciones internacionales actuales.

Es preciso explicar brevemente algunas de las propuestas que se 
fundamentan tanto en la experiencia como en las necesidades del 
propio Ministerio y que no se reflejaron en la Ley 33 de 1990. Además, 
el presente proyecto se elaboró teniendo en consideración las conclu
siones y propuestas consignadas en el informe final de la Comisión 
Presidencial para la reforma de la Administración Pública del Estado 
colombiano de agosto del presente año.

En este orden de ideas, se ha considerado prudente crear unidades 
específicas que ayuden a diseñar la política que orientará las gestiones 
del Ministerio. Los dos nuevos Viceministerios que se crearían se ocu
parían precisamente de estos campos, atendiendo específicamente los 
temas de su área, concentrando al Viceministro actual en las tareas 
de coordinación interna y de relación con los sectores público y 
privado.
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i le facilitar la toma de decisiones por parte del 
¡ministros, se hace imperiosa la institución de 

■r: .les que se constituirán en los entes encargados 
n ición y los estudios realizados por sus inmediatos 
|n sentar al Viceministro correspondiente opciones 
5 jue podrá adoptar el Gobierno en el ámbito de

Con el propósito 
Ministro y de los 5i|c 
las Direcciones Gene 
de canalizar la infori 
colaboradores para J 
sobre los parámetros 
la política internacional. La práctica diaria en el Ministerio y la nueva 
orientación de la d 
muchos países, indita 
con todos los requerimientos humanos y técnicos, capaces de atender 
en forma dinámica 
las relaciones diplofc 
Estos a su vez, en sqs 
las cuales exigen u 
de 
se pretende dar una 
presentan las- relaci

ipl jmacia nacional, acorde con la establecida por 
fa que es necesaria una infraestructura adecuada,

Ós dos frentes en que se desenvuelven actualmente 
«ticas: El político y el económico internacional, 

dos modalidades: La bilateral y la multilateral, 
ttia dedicación especial, justificando la existencia 

las ya mencionad is Direcciones Generales. Con esta innovación 
apuesta apropiada a las diversas exigencias que 

oríes diplomáticas de Colombia con otros Estados 
o con los organismos internacionales.

r

A manera de sino rsis la estructura que se propone, contempla, en 
primer término, el D( spácho del Ministro y dos oficinas: La de Es
tudios Especiales y Ja 
previstos, los Despajó 
cargaría de algunas 
Decreto 1050 de 1968, 
y la articulación dett 
cíonal. Los nuevos Videministros serían el de Asuntos Políticos Inter
nacionales y el de Asu ítos Económicos Internacionales; Despachos que 
a su vez contarían con 
el área bilateral y ot a, para la multilateral. En directa relación je
rárquica se ubicaría 
funciones de evaluaé: 
para que se utilicer

Se incluye tamb: 
nisterio con las fuñe: 
tarías, la Academia E 
en cuenta los requeran lentos de la época actual se crea la Subsecretaría 
de Organización y Sistemas con el propósito de incorporar al Ministerio 
la. tecnología disponii le en este campo. Así se podrá racionalizar el 
trabajo y hacerlo rhá > 
mínistración sisteni^tt I: 
como establecer una rpd de interconexión electrónica con nuestras Mi
siones en el exterior, 
n arios y capacitarle^

de Divulgación y Prensa. Luego se encuentran 
:lios de los tres Viceministros. El primero se en- 

( e las funciones tradicionales, plasmadas en el 
a sí como de la coordinación interna del Ministerio 
í ector público y privado con la gestión interna-

sus respectivas Direcciones Generales, una para

n
:i(

as Subdirecciones a las que se les han asignado 
m y planeación en el campo de su competencia, 

c orno sustento en la toma de decisiones.
á in el Despacho del Secretario General del Mi
li >nes usuales, del cual dependerán las Subsecre- 
)i plomática y la Dirección del Protocolo. Teniendo

¡ expedito. Es un deseo manifiesto de esta ad- 
izar y modernizar todas las dependencias, así

I ara ello es imprescindible preparar a los funcio- 
, m el manejo de los avances en la computación. 

Estas metas sólo se lo: ;rarán siempre y cuando exista una dependencia 
a rsos humanos y económicos suficientes como lacon autonomía y re 

que se desea crear.
En el Capítulo 11, disposiciones finales, se solicitan facultades 

extraordinarias al b|ói orable Congreso Nacional para que el Presidente 
término de un (1) año, pueda crear, suprimir 

secciones y grupos del Ministerio en desarrollo
r |1

áriica propuesta, asi como asignarles sus funciones, 
pe emitirán igualmente,
> ’
ib ica.

de la República, po) 
y fusionar divisioné 
de la estructura org 
Dichas facultades ] 
líbre nombramientc 
Consular de la Repj

La estructura anl 
eficaz estrategia dipl 
debe comprender lqs 
versas de cooperación 
vivimos es cada ve^ nás amplia la demanda de los países en vía de 
desarrollo por rec 
serción se hacen cada 
que agregar’ que a Ja 
Común Europeo, a ___________ _______ , __ ______ _________
del Japón y de los j¡ra ses del Sureste Asiático, a las perspectivas de la 
Cuenca del Pacífico 
nes bilaterales, como 
Ecuador y las que se

remoción y los de
determinar los cargos de 
la Carrera Diplomática y

llevar a cabo una nueva y 
Es más. Dicha estrategia

es descrita permitirá 
>mática y comercial, 
aspectos científicos y tecnológicos y formas di- 
en todos los órdenes ya que en los tiempos que

•sfs, espacios comerciales y los propósitos de in
vez más explícitos y competitivos. También hay 
creciente y próxima consolidación del Mercado 
reunificación alemana, al insólito crecimientola

, s s suman las necesidades surgidas en las relacio- 
es el caso de las fronterizas con Venezuela y 
noyectan en la Cuenca Amazónica y que exigen

preparación técnica, disponibilidad financiera, identificación de al
ternativas más allá del simple enunciado de las buenas intenciones o 
de la retórica o la diplomacia convencional.

No sobra agregar que el Capítulo II del proyecto puntualiza las 
funciones y mecanismos de coordinación de las distintas dependencias 
y reorganiza en funsión de los nuevos objetivos, tareas y responsa
bilidades.

Lo anterior permitirá atender con mayor eficiencia las relaciones 
entre el Ministerio y sus oficinas en el exterior, pues actualmente 
existen 68 Embajadas, 120 Consulados y 5 Misiones, ante organismos 
internacionales. También hará posible un mejor estudio para la adop
ción de las decisiones políticas, facilitará el trámite de los documentos 
y hará más eficientes los canales de información entre la Cancillería 
y las Misiones Diplomáticas.

Por otra parte, con las facultades solicitadas en el Capítulo III, se 
pretende revisar la naturaleza jurídica del Fondo Rotatorio del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores que fue creado por la Ley 9a de 1981 
como establecimiento público, reconociendo las características que 
deben cumplir los establecimientos públicos de acuerdo con el Decreto 
3130 de 1968. Sin embargo, a pesar de su naturaleza jurídica ha visto 
mermada su autonomía por cuanto su función se ha limitado al ma
nejo, administración y disposición de los bienes que se le han confiado. 
Y sobre todo porque no ha contado con una planta de personal propia 
y permanente para el cumplimiento de las funciones que le han sido 
encomendadas, debiendo utilizar, hasta la fecha, el personal del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores que ahora se requerirá para atender 
las nuevas relaciones económicas internacionales en la que está em
peñado el Gobierno, relaciones que las Embajadas de Colombia en el 
exterior están desarrollando y para la cual se requiere la cooperación 
y el apoyo que el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones pueda 
prestar a fin de atender los compromisos que esta política conlleva.

Para adecuar a la nueva estructura orgánica del Ministerio de Re
laciones Exteriores, la Carrera Diplomática y Consular de la República 
deberá revisarse en aras de la especialización de los funcionarios de 
esa entidad, capacitándolos para desempeñar satisfactoriamente di
chas labores. La manera más adecuada de seleccionar estos funcio
narios requiere establecer nuevos requisitos y condiciones para el in
greso a la Carrera Diplomática y Consular de la República, que está 
íntimamente ligada al funcionamiento del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y que ha respondido a las necesidades que existían en el 
momento en que expidieron los Decretos-leyes 2016 y 2017 ambos de 
1968, las cuales ya no reflejan las realidades nacionales e interna
cionales. Por lo tanto, por medio de las facultades que se solicitan se 
pretende arminizar dicha carrera con los requerimientos ya explicados 
que exige la nueva Cancillería.

La Comisión Segunda del Senado al estudiar el proyecto original 
sometido a consideración de este honorable Congreso de la República 
por el señor Ministro Luis Fernando Jaramillo Correa, introdujo algu
nas modificaciones que no alteraron la unidad del proyecto y por el 
contrario ayudaron a precisar la nomenclatura de la estructura y las 
funciones de una de las dependencias evitando duplicidad de labores.

Resaltamos el nuevo artículo sugerido por la honorable Comisión 
Segunda del Senado, cuyo propósito es permitir la colaboración y el 
trabajo conjunto del Congreso Nacional y el Gobierno durante el año 
en que se utilizarán lais facultades extraordinarias, mediante la confor
mación de un comité integrado por dos Senadores y dos Representantes 
de las respectivas Comisiones Segundas, que asistirá al Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Por las anteriores consideraciones nos permitimos proponer a los 
honorables Representantes aprobar en primer debate el Proyecto de 
ley número 100 (Senado) y número 175 (Cámara), “por la cual se 
establece la estructura orgánica del Ministerio de Relaciones Exterio
res, se determinan las funciones de sus dependencias, se confieren 
unas facultades y se dictan otras disposiciones”.

Emilio Lébolo Castellanos y Ossman Ramírez Zuluaga.


